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PrÓloGo

La Corte Constitucional ha sido sin duda alguna una institución 
dinamizadora del derecho colombiano desde su creación y puesta en 
funcionamiento. Del mismo modo, la acción de tutela ha represen-
tado un mecanismo bastante efectivo para la garantía y exigibilidad 
jurídica de los derechos fundamentales que ha ayudado a materiali-
zar los postulados de la Constitución Política de 1991. En estos cinco 
lustros de implementación y desarrollo han sido varios los desafíos 
que se han presentado en la imperiosa labor de salvaguardar la tutela 
efectiva de los derechos fundamentales por parte del máximo juez 
constitucional. Si bien en el trasegar de esta labor, la jurisprudencia 
del tribunal constitucional colombiano ha brillado por un elevado re-
conocimiento social, jurídico y académico nacional e incluso inter-
nacional, también han existido planteamientos bastante polémicos y 
controversiales que han generado grandes discusiones.

Uno de estos temas candentes es justamente el abordado por 
este libro, es decir, el denominado principio de inmediatez que la 
Corte deriva de una interpretación, a todas luces muy debatible, del 
primer inciso del artículo 86 de la Carta Política: “Toda persona ten-
drá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momen-
to y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública”.

En la aplicación de esta importante disposición, la Corte en un 
ejercicio interpretativo ha establecido que de la expresión “protec-
ción inmediata” se deriva aquella exigencia de inmediatez en la 
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solicitud de protección del derecho fundamental vulnerado. De ahí 
se desprenden al menos dos aspectos muy discutibles que bien son 
abordados en este estudio desde una perspectiva principalmente 
descriptiva y hermenéutica: i) el siempre polémico tema de los al-
cances de la interpretación y el dilema de la discrecionalidad judicial 
de la Corte Constitucional colombiana; y ii) el caso concreto frente 
a los alcances y sentido del establecimiento del principio de inme-
diatez en el ámbito procesal.

Por una parte, la Corte ha sentado una línea jurisprudencial so-
bre el denominado principio de inmediatez a partir de la Sentencia 
SU-961 de 1999, donde ha fijado unos criterios que han dado forma 
a este principio. Algo que no se encuentra explícitamente establecido 
en el texto que debe proteger aquel órgano defensor de la Consti-
tución. En ese sentido, se parte de la identificación de un acto de 
construcción jurídica que nos conduce necesariamente a evaluar los 
alcances de la labor interpretativa y de creación de derecho por par-
te de nuestro tribunal constitucional. Tal como lo aborda este libro, y 
como ya ha sido ampliamente ilustrado en diversos libros y artículos 
sobre el tema, la discreción judicial es una realidad innegable en los 
Estados Constitucionales de Derecho contemporáneos, la cual hace 
parte del margen de actividades interpretativas del juez constitucio-
nal, de donde ineludiblemente se generan normas implícitas.

El autor reconoce que no le incomoda que “la interpretación y 
aplicación del derecho resulte ser abiertamente discrecional”, sino 
más bien sus “consecuencias jurídicas” en este caso, las cuales re-
sultan ser muy costosas “respecto a la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales”. En efecto, la generación de esas 
normas implícitas a partir de la interpretación y aplicación del texto 
constitucional, hacen que el mismo tribunal constitucional pueda 
autobrindarse “ulteriores poderes”, usando las expresiones del mis-
mo autor. En ese orden de ideas, ejemplifica el autor en la creación 
de la regla del término razonable por parte de la Corte Constitucio-
nal, que al asociarla con el Principio de Inmediatez, conducen a la 
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autoatribución de un “poder discrecional de decidir cuándo resulta 
aceptable proceder a la protección de los derechos fundamentales 
y cuando no”.

Es justamente este último aspecto el que genera la reflexión so-
bre el segundo punto que se mencionó arriba: los alcances y el 
sentido del establecimiento del principio de inmediatez en el ámbito 
procesal. Si bien la jurisprudencia constitucional ha señalado que 
el Principio de Inmediatez no puede entenderse como un término 
de prescripción o caducidad, además porque dichos términos no 
existen en el Derecho Procesal Constitucional colombiano y porque 
el propio art. 86 de la Constitución prevé que la acción de tute-
la se puede presentar “en todo momento y lugar”; en el contexto 
aplicativo de este principio, no deja de generar suspicacias sus con-
secuencias y dimensionamiento a nivel procedimental. En ese sen-
tido, se puede afirmar que el Principio de Inmediatez, de acuerdo 
a los precedentes de la Corte, pasa a ser una “causal genérica de 
procedibilidad de la acción de tutela”, tal como lo plantea este libro.

Estos dos puntos brevemente referenciados son apenas la en-
trada de un amplio y compuesto conjunto de aspectos que desde 
un enfoque hermenéutico ha decidido abordar Diego León en su 
segundo libro. Un libro que sin desconocer las significativas con-
tribuciones dadas por la Corte Constitucional en el último cuarto 
de siglo, invita a ejercer una postura crítica frente a precedentes 
jurisprudenciales que restringen la exigibilidad y garantía jurídica 
de los derechos fundamentales, a partir de lo que considera son po-
deres ulteriores autoconcedidos. Esta autoatribución además de no 
tener respaldo expreso en el texto constitucional que fundamenta 
el actuar de la Corte Constitucional, pasa a ser ejercida de manera 
discrecional y con ello se relativiza la protección material efectiva de 
los derechos fundamentales.

Diego Fernando Tarapués Sandino
Magistrado Auxiliar del Tribunal para 

la Paz de la JEP, Sala de revisión.
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introducciÓn

Este trabajo pretende ser descriptivo en razón de que, en lo 
posible, evitará la realización de juicios de valor que aleje el análisis 
del fenómeno estudiado, esto es, el Principio de Inmediatez en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional colombiana, en tal sen-
tido el texto tratará de ser fiel al postulado según el cual: una des-
cripción sigue siendo una descripción aunque se haga sobre una 
estipulación1. Por ello en estas líneas no se hará valoración de las 
interpretaciones de la Corte frente al artículo 86 de la Constitución 
Política, sino que solo se analizarán descriptivamente desde una 
parte de la Teoría Realista del Derecho en su enfoque genovés. Por 
ende, el marco teórico que determina el análisis que aquí se hará, 
está demarcado por la tesis escéptica de la interpretación y de la ar-
gumentación sostenida, específicamente, por los realistas genoveses 
Giovanni Tarello2 y Riccardo Guastini3. 

1 Hart H.L.A, Postcriptum, en La Decisión Judicial. El Debate Hart – Dwor-
kin, Siglo del hombre editores, Bogotá, 2005, página 98.

2 Tarello Giovanni, La interpretación de la Ley, traducción de Diego Dei Vec-
chi, Palestra, Lima, 2013. 

3 “[La] teoría escéptica de la interpretación  que se remonta al “realismo jurí-
dico” americano de la primera mitad del siglo XX, que también está implícita 
en la “doctrina pura” del derecho (de Hans Kelsen), y que hoy es sostenida 
por una parte minoritaria de la doctrina (la escuela genovesa). [Es una teoría 
que] siendo consciente de la multiplicidad de técnicas interpretativas y del 
rol jugado por las construcciones dogmáticas de los juristas, toma en serio 
la equivocidad y la vaguedad del lenguaje de las fuentes del derecho, lo que 
tiene por consecuencia que, antes de la interpretación, no existe algún senti-
do “objetivo” de los textos normativos”. Guastini Riccardo, Nuevos estudios 
sobre la interpretación, traducción de Diego Moreno Cruz, Primera edición, 
Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2010, página 99.
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En relación con las tesis sobre la interpretación que sostiene la 
escuela jurídica genovesa, es importante resaltar que no todos sus 
integrantes plantean el escepticismo de Tarello o de Guastini, ya que 
por ejemplo en Comanducci puede observarse una teoría mixta4 o 
en el caso de Barberis puede verse que, explícitamente, se sostiene 
una teoría de la interpretación que es intermedia entre el escepti-
cismo y la teoría mixta5. Sin embargo, a pesar de la importancia de 
estas tesis en el debate de la escuela, este trabajo da cuenta de su 
objeto solo a partir del marco teórico mencionado.

Siguiendo ese enfoque analítico, en el primer capítulo, el tex-
to se ocupa del planteamiento general del problema en donde se 
muestra concretamente cual es la inquietud que inspira el resto del 
trabajo. En ese mismo capítulo, con la intención de dar un poco 
de contexto al análisis, se realiza una breve reseña histórica sobre 
la génesis del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia. 
Con ese mismo fin se hace un esbozo sobre el origen de la acción 
de tutela en Colombia. Estos primeros puntos se presentan para 
que el lector pueda comprender de una forma breve el panorama 
general de la acción de tutela y puede adentrarse en los análisis que 
se desprenden de ese legado.

Posteriormente, en el capítulo segundo, se tocan varios temas 
relacionados con el Principio de Inmediatez. Dado a que existe una 
discusión doctrinaria sobre si dicho principio es una especie de pres-
cripción o de caducidad, se aborda el tratamiento doctrinal sobre 
estos dos conceptos en el discurso de los juristas. También se hace 
una breve distinción sobre los mismos. Una vez establecidas estas 
distinciones se indica finalmente lo referente a la naturaleza jurídica 
del Principio de Inmediatez. 

4 Comanducci Paolo, La interpretación Jurídica, en: Hacia una teoría analí-
tica del Derecho, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
2010, página 93-113.

5 Barberis Mauro, Interpretar, aplicar, ponderar. Nueve pequeñas diferencias 
entre la teoría genovesa y la mía, en: Diritto & Questioni Publiche, D&Q, n. 
11/2011, páginas 547-549. 
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El tercer capítulo se ocupa del marco teórico que determina el 
análisis aquí propuesto. En ese sentido el texto aborda las bases teó-
ricas de la tesis escéptica de la interpretación. Para ello se describe 
en parte la teoría de la interpretación y de la argumentación. Este 
marco teórico es de vital importancia para la comprensión de lo 
que se analizará en el capítulo siguiente. En este acápite, además de 
comprender en parte el Realismo Jurídico genovés y la tesis escépti-
ca de interpretación, podrá el lector fundamentar lo que se describe 
y analiza de las interpretaciones de la Corte. 

Finalmente, en el capítulo cuarto se abordará el tema propio de 
las interpretaciones de la Corte frente al artículo 86 de la Constitu-
ción Política. En esa misma ruta de análisis se observará la forma 
en que el alto tribunal utiliza algunas técnicas interpretativas para 
fundamentar sus decisiones interpretativas, mediante las que realiza 
el acto de construcción jurídica a través del cual crea la norma inex-
presa y el principio implícito de inmediatez. Luego de hacer esto, en 
el texto se analiza el criterio de razonabilidad propio de este prin-
cipio, para concluir advirtiendo el impacto que este criterio tiene, 
específicamente, para la protección de los derechos fundamentales 
mediante la acción de tutela. Finalmente se ofrecen algunas conclu-
siones.




